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ACTA NO. 4 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

3 DE AGOSTO DE 2022 
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó:  Buenas 
días, una disculpa, estaba teniendo aquí problemas técnicos  
¿Me escuchan? 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí Alcalde, por 
alguna razón tu imagen se ve volteada, te vemos de lado, no sé si tu celular pudieras. Ahí 
está,  
Perfecto, gracias Alcalde. 
 
 
No escuchamos Alcalde. 
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Del estado.  
Sí,  
¿ahí escuchan? 
 
 
Buen día, Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 48 de la 
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, 
y demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 3 de agosto 
de 2022, a las 8:00 horas, a fin de celebrar la Cuarta Sesión Extraordinaria, solicito al 
ciudadano Secretario del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Con mucho gusto 
Señor Presidente Municipal. 
 
 
Buenas día, señores y señoras, Síndicos y Regidores. 
 
 
En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 
las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 
emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 
Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 
trabajos de esta Sesión. 
 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en la Sala de 
Cabildo lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos.   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente, buenos días.  
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenos días 
Síndico. 
 
Síndica, C. Martha María Reynoso Elizondo   Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente, muy buenos días. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenos días. 
 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente, buenos días.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenos días.  
 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente, buenos días. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenos días.  
 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez      Presente, buenos días.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenos días.  
 
C. María Estela Yturria García 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: La vemos 
Regidora, vemos que levanta su mano, la tenemos presente.  
 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente, buenos días.  
C. María de los Dolores Suárez Garza    Presente, buenos días a 
todos.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenos días.  
 
 
Existe quórum legal. 
 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión a distancia, la Contadora Rosa María Hinojosa 
Martínez, Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
 
 
Bienvenida Tesorera. 
 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Gracias, buenos días a todos. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenos días.  
 
 
A continuación, someto a su consideración el siguiente:  
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Asunto: 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. 
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1. Dictamen Número CGR 2021-2024/012-2022/Consulta Pública de 
Reglamento. 

4. Clausura. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Existe algún comentario en relación al Orden del Día?, adelante regidora María de los 
Dolores Suárez Garza, tiene la palabra.  
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Gracias, buenos días. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenos días.  
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Quisiera pedir que se incluya de igual 
forma el artículo 62 inciso c, fracción V, del reglamento a reformar, con el fin de incluir la 
permanencia como derechohabientes del servicio médico a los jóvenes mayores de 16 años, 
que tengan un trastorno, condición y/o discapacidad.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora. 
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Perdón. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Discúlpeme que 
la interrumpa, ahorita estamos a consideración del Orden del Día. 
Ahorita en un momentito más, pongo a consideración de ustedes el dictamen.  
Me parece que la propuesta que usted está haciendo, es en relación al dictamen, ¿verdad? 
Correcto, entonces, sino hay comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente 
ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Cuarta Sesión Extraordinaria del 
Republicano Ayuntamiento, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor.  
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar al punto 3 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 
lectura de la propuesta referida en el Orden del Día, así como la intervención del 
personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo con ello, favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el PUNTO 3, del Orden del Día le cedo la palabra al regidor Eduardo 
Armando Aguilar Valdez, secretario de la comisión de gobierno y reglamentación, quien 
procederá a la presentación del dictamen citado en el orden del día.  
Adelante Regidor.  
 
 
Regidor Eduardo Aguilar, no se escucha, al parecer se congelo su imagen.  
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Buenos días, ¿me escucha? 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí Regidor, 
adelante.  
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Una disculpa, se desconectó mi internet. 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el dictamen número CGR 2021-
2024/012-2022/Consulta Pública de Reglamento. 
 



5 
 

5 
 
 
 
 

 

 
 



6 
 

6 
 
 
 
 

 

 
 



7 
 

7 
 
 
 
 

 

 
 



8 
 

8 
 
 
 
 

 

 
 



9 
 

9 
 
 
 
 

 

 
 



10 
 

10 
 
 
 
 

 

 
 



11 
 

11 
 
 
 
 

 

 
 



12 
 

12 
 
 
 
 

 

 
 



13 
 

13 
 
 
 
 

 

 
 



14 
 

14 
 
 
 
 

 

 
 



15 
 

15 
 
 
 
 

 

 
 



16 
 

16 
 
 
 
 

 

 
 



17 
 

17 
 
 
 
 

 

 
 



18 
 

18 
 
 
 
 

 

 
 



19 
 

19 
 
 
 
 

 

 
 



20 
 

20 
 
 
 
 

 

 
 



21 
 

21 
 
 
 
 

 

 
 



22 
 

22 
 
 
 
 

 

 
 



23 
 

23 
 
 
 
 

 

 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto Secretario. 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Muchas gracias Regidor, someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario en relación al dictamen? 
Regidora María de los Dolores Suárez Garza, tiene la palabra.  
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Gracias Secretario. 
Quero. Tengo un comentario, quiero pedir que se incluya de igual forma el artículo 62, inciso 
c, fracción V, del reglamento a reformar, con el fin de incluir la permanencia como 
derechohabientes del Servicio Médico a los jóvenes mayores de 16 años, que tengan un 
trastorno o condición, y/o discapacidad cognitiva, intelectual, sensorial de comunicación, 
motriz, psicosocial, además de capacidad física o mental.  
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
Yo le pregunto. Le tengo que preguntar a la síndica Martha, Presidenta de la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación su opinión respecto a la inclusión de esta propuesta. 
Pero antes de darle la palabra, le recuerdo regidora María de los Dolores, que ahorita el 
dictamen es para consulta pública, que habrá todo un periodo donde los ciudadanos, ustedes 
mismos Síndicos, Regidores tendrán la oportunidad de hacer propuestas, y luego ya vendrá 
el dictamen final, que se someterá a la consideración del Ayuntamiento. 
Entonces, una manera es que esta propuesta sea analizada por la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación una vez. Digo, dentro de la consulta pública, y considerada y analizada para 
el dictamen final. 
Le doy la palabra a la síndica Martha para ver si tiene alguna opinión al respecto.  
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias Secretario.  
Sí, en ese sentido considero que no, ahorita no va, para eso va a estar el periodo de consulta 
pública, y ahí, es donde se revisa a detalle la propuesta.  
Entonces, sería que no.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Síndica. 
Muy bien, entonces sigue a su consideración el dictamen, ¿algún otro comentario sobre el 
dictamen? 
Regidora María de los Dolores Suárez Garza, tiene el uso de la palabra.  
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Gracias.  
Precisamente eso es lo que quiero pedir, que pase a la consulta la. Cómo se dice, el artículo 
de la manera que lo estoy redactando, para que sea la ciudadanía que lo decida, si esta bien 
dejar ese artículo diciendo la palabra discapacidad física o mental, o si es necesario hacer 
esta aclaración de estos jóvenes, con el trastorno autista. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Claro, me parece 
que sería motivo de que usted presentara una iniciativa en ese caso, que sería turnada a la 
Comisión de Gobierno y Reglamentación para que la analizara y en su caso generara un 
dictamen para presentarlo en los términos en que está usted proponiendo.  
Están las dos formas, usted presenta una iniciativa o bien, presenta la propuesta dentro de la 
consulta pública.  
Regidora Brenda Tafich, tiene el uso de la palabra.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretario. 
Tengo una duda, o sea si la síndica hubiera dicho que sí, si va, si se hubiera agregado al 
dictamen y se hubiera salido con la propuesta de Marilola. 
O técnicamente no se puede.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí, los 
precedentes que tenemos en el funcionamiento del Ayuntamiento, es cuando hay algún ajuste 
en el dictamen, se toma la opinión del presidente o presidenta de la comisión, si el presidente 
o la presidenta de la comisión les parece bien hacer esa incorporación, se somete a la 
consideración del Ayuntamiento, y el Ayuntamiento decide. 
Pero si el presidente o la presidenta de la comisión mantienen el dictamen en los términos en 
el que viene, así se somete a consideración.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Ya, okey. 
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Pues, yo apoyo la propuesta de Marilola, la verdad, creo que es una propuesta muy inclusiva 
que ya había comentado antes, pero si me gustaría que se incluyera, pero, pues, respeto la 
opinión de la Presidenta de la Comisión. 
Entonces, qué podemos hacer, meterlo en una propuesta como dijiste Pepe. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí, son dos 
opciones, una opción es dentro del periodo de consulta pública hacer la propuesta. 
Y dos, hacer una iniciativa por separado, para iniciar el proceso reglamentario sobre ese tema.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Ya, gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Lo más práctico, 
pues, sería dentro de la consulta pública.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Lo que quiero 
decir es que, en este momento no está descartado, pro que no es una decisión final todavía, 
sobre el contenido del reglamento.  
 
Tiene el uso de la palabra la síndica Martha Reynoso. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias. 
Sí, la razón es porque ahorita con la premura de ver, no podríamos analizar bien, donde esta 
incluido bien, que venga en el lenguaje correcto. 
Entonces, así con la iniciativa, digo, ya en consulta, pues se estudia perfectamente bien, y 
claro que sí, si se considera que debe de ir, va, y si es importante, claro que va a irse 
incluyendo, no.  
Nada más sería en este momento, no ponerlo, verdad.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, pues de no 
haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen Número CGR 2021-2024/012-2022/Consulta Pública del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Por último, en el 

PUNTO 4 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados para esta Sesión 
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y siendo las 8:32-ocho horas con treinta y dos minutos- me permito declarar clausurados los 

trabajos de la misma. Muchas gracias, que tengan todas y todos, un excelente día.  

 

 

 

 
 
 
 

Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
Presidente Municipal 

 
 
 
 

C. José Dávalos Siller 
Secretario del R. Ayuntamiento 

 
 
 
 

C. Francisco Juan Garza Barbosa 
Síndico Primero 

 
 
 
 

C. Martha María Reynoso Elizondo  
Síndico Segunda 

 
 
 
 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero 
Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
Regidor 

 
 
 

C. Vivianne Clariond Domene 
Regidora 

 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Teresa Rivera Tuñón 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pedro Lona Juárez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Estela Yturria García 
Regidora 

 
 
 
 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. María de los Dolores Suárez Garza 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 
Acta No.- 4, relativa a la Cuarta Sesión Extraordinaria del R. Ayuntamiento, celebrada en fecha 
3 de agosto de 2022, aprobada y firmada en la Primera Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento 
del mes de agosto, llevada a cabo en fecha16 de agosto de 2022. 


